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SABÁ, COLON

EIERCICIO:2020

Orden de Pago
Moneda: LemPiras (L)

§e&fi1
Emisión: 2U0812020

Hora : 03:47 P'm'
USUARIO: MREYES

Pagina: l de 1Honduras, C.A.

Tipo de Expedieñté: UAüIV RECURRENTE VARIABLE

Expediente No.: 6098

Fecha de Ernision: 211812020

No.ChequelNota de Debito:

Paguese a; MARCTAL COLINDRES TROCHEZ

La Cantidad ^rrrrT^Éir Leifas: u¡El\ I v CUARENTA-I Cii.lcO ivllL CCHENTA Y TRES

DescriPcion:

Orden de Pago No':

L.: 145,083.20

6162

ldiRTN: 02081962004S1

CON VE.INTE CENTAVOS

CONSTRUCCIÓN DE GALER,4 Y CERCO FRONTAL PARA EL CETRC TRIAJE EN EL HCSPITAI.

PAGS DE PROYECTO
DEL ATLÁNTICO SABA COLON

1 1 01 000 002 000 551 10 14-01 1-01 Transferencias de Capital a lnstituciones de Ia Administración Central 145,083.20

Total de retenciones: 0.00

Monto Tstal: 0.00

145,083.20
SUBTOTAL

0.00. RETENCIONES
145,083.20

C

¡¡

D s¡gr

de

6A- € §
Recibido por:

Identidad No,:

C \
to Lo
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PARA:

DE:

ASUI{TO:

TOTAL A PAGAR.

II{FORME

GLEI{I§ MABEL NÁMIRT§
TT§OBTRA IIilUIIIICIPAL

ING.LEÑNOI{ ROBERjrO GREEN

JEFE DE UTM

PAGO DE ESIIMACIO§ FII{AL DE OBRA'

FECHA: §ABA' 21 agosto d'el202O'

por este medio se le eslá informand o aTaseñora Tesorera MUniCipal que se ha dado la

orden cle inicio del proyecto: "PROYECTO CONSTRUCCION DE GALBRA Y CERCO

FRONTAL PARA EL CENTRO TRiAJE EN EL HOSPITAL DEL ATLANTICO SABA

COLON, Por 1o tanto, esta oficina da el visto bueno para que se pueda hacer el pago de

finalización de obra según estimación al sr. MARCIAL COLINDRES TROCHT'Z'

Mont-o total clel contrato... .'L 145,083'20

Monto avance de obra. L 145,083.20

"L. 145,083.20

Atentamente

ON

P
B

.b

JETE DE
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Tel.2424-8495;

ORDEN DE INICIO

Proyecto de Infraestruetura

Por este medio se autoriza el inicio del proyecto: "PROYECTO CONSTRUCCION DE
GALERA Y CERCO FRONTAL PARA EL CENTRO TRIAJE EN EL HOSPITAL DEL
ATLANTICO SABA COLON,

Departamentri: Colon

Municipio: Saba

Ubicación: Bo el coyol

Ejecutor: MARCIAL COLINDRES TROCHEZ

Fuente: Alcaldía Municipal

Se establece como fecha de inicio

Fecha: 17 de Julio de 2O2A

ELIN OVEB
ALCALDE

NOIIIlttG.
JTFT UTM

@rr*¡¿ municipalidadde saba@r¿hoo. com
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Saba, Colon 15 de julio 2020

Sr. Godofredo Martínez

Comisión de Infraestructura

Distinguido Señor:

Por medio de la presente le deseo existo en sus labores diarias, al mismo tiempo me
permito comunicarle que se comenzara a reaJizat ei proyecto, denomínado.
.¿PROYECTO CON§TRUCCION DE GALERA Y CTRCO tr'RONTAL PARA EL
CENTRO TRIAJE EII EL HOSPITAL DEL ATLANTICO §ABA COLON, por lo que
me es grato notificarle e invitarle a supervisar dicho proyecto.

En espera la presente tnerezca su atención

Muy Atentamente;

Ing. LENNON REBERTO
JTTE DE U?M

al- f:

e,
c),

'cil
¡rJ Iel

I

v
§

@**¿Á



W@@ou,Wffi@,u*
%*¿r**¿@,,%-

TeI.2424-84$5;

6*-/ *,*i"iprlid*dd"t b.@*hoo."o*

Saba, Colon 15 de julio 2O2O

Sr. Jorge Rodríguez

Comisionado MuaiciPal

Distinguido Señor:

por medio de la presente 1e deseo existo en su§ lat¡ores diarias, al mismo tiempo me

permito comunicarle que se comenza-ra a realizar el proyecto, denominado-

"PROYECTO COI{§TRUCCIOil DE GALERA Y CTRCO FRONTAL PARA EL
CTNTRO TRIAJT EI{ EL HOSPITAL DEL ATLANTICO SABA COLO![, por lo que

me es grato notificarle e invita¡le a supervisar dicho proyecto.

En espera la presente merezca su atención.

Muy Atentamente;

Ing.
.,EFE DE UTM

v
b "b
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@zzad municipalidaddesaba@vahoo. com
.

Saba, Colon 15 de julio 2020

§r. Daniel Orellana

Comisión de Transparencia

Distinguido Señor:

Por medio de la presente le deseo existo en sus labores diarias, al mismo tiempo me
permito comunicarle que se comenzara a realizar el proyecto, denominado.
"PROYECTO CONSTRUCCION DE GALERA Y CERCO FRONTAL PARA EL
CENTRO TRIAJE EN EL HOSPITAL DEL ATLANTICO SABA COLON, por lo que me
es grato noüficarle e invitarle a supervisar dicho proyecto.

En espera la presente merezca su atención.

Mu_v Atentamente;

Ing.
JETE DE UTM
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DE RECEPCIO N FINAL

PRoYEcTo: "PRoYEcTo co§stRUccloN DE GALERA Y cERco FROIrITAL
PARA ET CENTRO ?RIAJE EN EL HO§PITAL DEL ATLANTICO SABA COLO§.

En esta fecha el contratista: MARCIAL COLINDRES TROC'tfrz con identidad
O2O8-1962-00491, hace entrega del proyecto antes mencionado, cumpliendo
con los requerimientos Técnicos y Legales que establece la Alcaldía Municipal de
Saba.

Dado en la ciudad. de Saba, Departamento de Colon, a 4 del mes de
Julio del año Dos Mii

EI,IT{ OVED RODRIGUEZ
ALCADE

c.

&

rONAC

ALEX AVIALI GOMTZ ARIAS
REPRE§ENTATTTE DE TONAC

D{ift

ING.
JEFE

[*R-.I c^l r J.no
MARCIAL COLINDRES TROCHEZ

CONTRATIST

rl

{J,w4-
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Saba, Colon 15 de julio 2A2A

§r. WILMER DAIUITL RAMO§ RoDRIcUEz

Representante de FOMAC

Distinguido Señor:

Por medio de la presente le deseo existo en sus labores diarias, aI mismo tiempo me
permito comunicarle que se comenzara a reaiizar. el proyecto, denominado.
"PROYECTO CONSTRUCCION DE GALERA Y CERCO FRONTAL PARA EL
CENTRO TRIAJE EN EL HOSPITAL DEL ATLANTICO SABA COLON, por lo que me
es grato notilicarle e invitarle a supervisar dicho proyecto.

En espera la presente merezca su atención"

fuIuy Aterrtamente;

Ing.
JEFE DE UTM

il)
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Saba, Colon 15 de julio 2O2O

Sr. ALEX AVIALI GOM,E,Z ARIAS

Representante de FONAC

Distinguido Señor:

Por medio de la presente le deseo existo en sus labores diarias, al mismo tiempo me

permito comunicarle que se comenzara a realizar el proyecto, denominadc.

"PROYECTO CONSTRUCCION DE GALERA Y CERCO FRÜNTAL PARA EL

CENTRO TRIAJE EN trL HOSPITAL DEL ATLANTICO SABA COLON, poT IO qUC tne

es grato notificarle e invitarle a supervisar dicho proyecto.

En espera la presente merezca su atenciÓn.

Muy Atentamente;

Ing.
JEFE DE UTM

Z v
E

.L

gfi*lrr**Á@..%
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6na¿d municipalidaddesaba@vahoo.com
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,.PROYE{CTO CONSTRUCCIO§ DT GALERA Y CTRCO FRONTAL

PARA Et CEITTRO TRIAJE EI{ TL HOSPITAL DEL ATLAIITICO
§ABA, COLON.

POR LP§. 145.089.20

NOSOTROS; ELIIS OVED ACUÑA MEIIICIA§ mayor d'e edad, casado, hondureño'

conidentid.dNo@conresidenciaydomicilioenestaciudad
de Saba, actuando en su condiciÓn de Alcalde de la Municipal y representa¡te

lega1 de la ALCANDIA MUNICIPAL DE SABA, COLON, con facultades suficientes

para este acto, pof una parte, y por otra parte El Sr. II{ARCIAL COLINDRES

TROCHEZ con número de identidad 0208-1962-00491. actuando en su

condición personal, quienes para los fines de este contrato serán referidos de

aquí eI1 adeiante como -LA ALCALDIA (PATRONO) Y EL CONTRATISTA-

respectivamente, hemcs convenidg en celebrar e1 presente "PROYECTO

CONSTRUCCION DE GALERA Y CERCO FRONTAL PARA EL CENTRO TRIAJE

EN EL H0SPITAL DEL ATLANTICO §ABA COLON,, el cual sC TCgiTá POT 1A

cláusula siguiente: PRIMERO: OBJETO DEL COI{TRATO: El objeto del presente

CONITAtO CS ..PROYECTO CONSTRUCCION DE GALERA Y CERCO FRONTAL

PARA EL CENTRO TRIAJE EN EL HOSPITAL DEL ATLANTICO SABA COLON.

§EGUNDO: VALOR Y FII§ANCI/S,MIENTO DEL CONTRATO: El PTCSCNTC

contrato asciendo a la canlidad de LPS. 145,O83.2O(CE![TO CUAREIITA Y

cH{co MIL OCHEI{TA y TRES COt{ 2OILOA LEMPIRAS EXJICTOSI, mismos

que serán financiado con fondos de transferencia para operación fuetza

Honduras. TERCERO: SUPERVICION: La Alcaldía a través de 1a Oficina Técnica

Municipal (UTM) la cual se encargará de supervisar la calidad de los traba,jos de

construcción. Así como vigilar todas las actividades que en el trabajo de

construcción se realicen. CUARTA.: FORMA DE PAGO: La ALCALDIA pagara a

EL CONTRATISTA un pago, a1 finalizar el proyecto según ficha de actividades,

cuantificada por estimación. quien aportará por su cuenta todos los materiales
que sean necesarios para dicha construcción. Se emitirá eI acta de recepciÓn

respectiva con la aprobación del Supervisor de la obra.-QüIITTA¡ FECIIA DE
INICIO Y PLAflO DE ENTRBGA¡ É1 contratista se obliga a iniciar el trabajo, el

día viernes 17 de julio del año 2A2ü y finalizar el dÍa 24 de julio del 2O2O, a

satisfacción del contratante podrá ser prorrogado en caso de que ocurra
condiciones de imprevisto, por motivos de fuerza mayor o caso fortuito que

exista, fuera del control del contratista y que no son consecuencias de su
negligencia o actos deliberados por ei mismo, la justificación la hará por escrito
al ingeniero Supervisor a más tardar Diez {10} dias calendario después de
nr.rrrrida la r.ondir:ión de etreso cr¡rl el vistr¡ hrreno rfe la alcaldía. SEXTA:



.**:?..-]

TeI.24248495;
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total o par{ce de la obra, teniendo entendido que si tales modificaciones no

sobrepasan el diez por ciento {10) del valor total del contrato se ]nará mediante

una orden cambio y si sobrepasa este porcentaje hasta un máximo del

veinticinco por ciento t25o/r) se realizara una ampliaciÓn al contrato original'

ambos caso§ deberán ser aprobados por la alcaldía' NovEItA; CE§ION DE §UB-

CoNTRATACIOñ, TRASPASO DE CONTRATO: E1 contratista no podrá ceder',

subcontratar o traspasar todo o en parte este contrato sin previo consentimiento

por escrito de LA ALCALDIA, la aprobación de cualquier subcontratación no

relevará al CSNTRATISTA de ninguna responsabilidad u obligación bajo los

términos de este contrato. El contratista no podrá ceder su derecho a recibir

pago conforme al contrato, sin previo consentimiento por escrito de LA

ALCALDIA._DECIMA¡ Este contrato será anulado en caso de que la adjudicaciÓn

o ejecución haya dado lugar al pago de gastos comerciales extraordinarios y se

entiende por estos, cualquier comisión que no se mencione en este contrato, y

que nCI retribuya ningún servicio legitimo efectivo, y que no esté claramente

identificado, o ser como una empresa que presente todas las apariencias de ser

ficticia. DEc:IMA PRIMTRA: §OLUCIOITI Dt COI{FLICTOS Y LEY APLICABLE:

Si existiera alguna desavenencia con motivo o en ocasión de la ejecución e

interpretación de este conttato, y la misma no fuere solucionada por e1 buen

entendido extrajudicial, ambas partes se someten a la jurisdicción de este

término municipal, por 1o tanto se prohíbe el arbitr4je, para todo 1o no previsto

en el presente contrato se aplicaran las disposiciones legales del ordenamiento
jurídico vigente de 1a Republica de Honduras que le sean aplicables. Este

contrato no se regirá con las norrnas contenidas en la legisiación laboral, ya
que su carácter es de naturaleza enteramente civil, asi lo pactan y acuerdan
ambas partes contratantes. Y pará constancia firman manifestando su
conformidad con todas las disposiciones incluidas en las clausulas anteriores y
se obligan a su fiel cumplimiento. Dado en la ciudad de Saba a ios 14 días del
mes de julio del año 2A2O.

§" [,"
ELIN OVED ACUÑ MARCIAL COLINDRES TROCHE,Z

CONTRATISTAArcALDE MUNICIPAL
PATRONO



ast§¡ilo 9r LEY OEL RÉtrTFO ¡{*ffiI tr LAS @ott§r tlngf; tuqeid ü.F*p¡
maicutar codtá mv¿'a lna D€tsTa de Ia le€noa d€ su Tileta de lde4nCao -¿ lrlnffir oE d

;;.ñJ;6;-;;';.ii iitrlo 0.,¿ ixga/ a la 'san¡Ón penar corre§tórdienie'

1

I
1
I

l

:

l

:

:ir*iiÍi iiir ü rlitiiiii[*¡ií tlitiit lii

. ':.' --.,tt: l-:l!:t:;

:';Í¡1..rú *l¡- .. úÜlift ¡1.4É5 1 lt Ü i; fi; E z

$r.#§-ls6?-fls4§i

i"*1r¡',.--a{§-:ll]Jdiil,:§

]\ tri I'x
',._ í Í
:i:::: l;

.::-i -g

o
ii ' r¡: ''"'-\i \r, \l \.( ( f.f\{)

, i": r :1 §l..ittl!\íiiRi. :,,,.r


